




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

Departamento del Quindío 
GOBERNACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 06330 DEL 08/ SEPTIEMBRE /2023 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN ENCARGO” 

 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial las conferida por los artículos 209 y 305 

numeral 2º de la Constitución Política de Colombia, artículo 117 de la Ley 2200 de 2022 

y, 

CONSIDERANDO 

 
A. Que el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia indica: 

 
“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 

 

B. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en su numeral 2, 
establece como potestad del Gobernador: 

 
“Artículo 305. Son atribuciones del gobernador: 

(…) 

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como 
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución 
y las leyes.” 

 

C. Que el inciso primero del artículo 117 de la Ley 2200 de 2022, preceptúa lo siguiente 
en lo relativo a las autorizaciones para gobernadores cuando requieren salir del país 
en misión oficial, precisando que el Encargo debe recaer en un secretario de 
despacho o funcionario de alto nivel de la entidad: 

 
“ARTÍCULO 117. Autorizaciones para gobernadores. Cuando el gobernador requiera salir 
del país en misión oficial, solicitará permiso o licencia remunerada, o no, informando de 
manera justificada y previa al Ministerio del Interior, entidad que emitirá el respectivo acto 
administrativo de autorización dentro de las (48) horas siguientes a su recibo formal. En la 
solicitud remitida por el gobernador, se deberá informar el secretario de despacho o 
funcionario de alto nivel de la entidad que quedará encargado. (Subraya fuera de texto) 

 

D. Que en lo relativo al encargo, el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, preceptúa lo siguiente: 
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“Artículo 2.2.5.4.7 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial 
o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo, en los términos señalados en el siguiente capítulo.” 

 

E. Que el Ministerio del Interior a través de la Resolución No. 1575 del 08 de 
septiembre de 2023, autorizó al señor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, 
Gobernador del Departamento del Quindío para salir del país en misión oficial, 
acto administrativo que resolvió lo siguiente en su artículo 1º: 

 
“(…) Articulo 1. Autorización para salir del país en misión oficial. Autorizar al señor 
Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, identificado con la cédula de ciudadanía número 
18.389.033, Gobernador del Departamento del Quindío, para salir del país en misión 
oficial del 11 al 16 de septiembre de 2023, incluidos un día para efectos de ida y un día 
para el regreso, con la finalidad de participar en las siguientes actividades, para promover 
y fortalecer el turismo en el Departamento del Quindío: 1. Feria Internacional IBTM 
AMÉRICAS 2023, la cual se llevará a cabo los días 13 y 14 de septiembre de 2023 en la 
Ciudad de México; 2. Asistencia a reuniones en Ciudad de México encaminadas a realizar 
alianzas para la cooperación y promoción turística de ambos destinos – Colombia y 
México, reuniones que tendrán lugar los días 12 y 15 de septiembre de 2023, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente resolución...” 

 
F. Que en la parte considerativa de la resolución anteriormente referida, se indicó lo 

siguiente, con relación al encargo que se efectuaría en virtud a la misión oficial: 

 
“Que en la referida solicitud de autorización, el Señor Gobernador Roberto Jairo Jaramillo 
Cárdenas, indicó que durante el tiempo que se encuentre fuera del país en misión oficial, 
se encargará al señor Julián Mauricio Jara Morales, quien se encuentra vinculado a la 
Gobernación del Quindío como Secretario Jurídico y de Contratación, Código 020 Grado 
06 del Despacho del Gobernador del Quindío”. 

 

G. Que con fundamento en lo expuesto y por el término durante el cual fue autorizado 

el Gobernador del Departamento del Quindío para salir del país en misión oficial, 

esto es, del 11 al 16 de septiembre de 2023, se hace necesario encargar de las 

funciones propias de dicho cargo al Doctor JULIÁN MAURICIO JARA MORALES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.006.761, quien se encuentra 

vinculado a la Gobernación del Quindío en el cargo de Secretario Jurídico y de 

Contratación, Código 020, Grado 06 de la de la planta de personal de la 

Administración Central Departamental del Quindío. 

 
En consecuencia, el Gobernador del Departamento del Quindío 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR – al Doctor JULIAN MAURICIO JARA MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía número 89.006.761, Secretario Jurídico y de 

Contratación del Departamento del Quindío, Código 020 Grado 06, de las funciones 

propias del cargo de Gobernador del Departamento del Quindío Código 001, Grado 07, 

durante el período comprendido del 11 al 16 de septiembre de 2023, sin 

desvincularse de las funciones propias del cargo del cual es titular y sin percibir 

remuneración por dicho Encargo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al 

doctor JULIÁN MAURICIO JARA MORALES e insértese copia de éste en la respectiva 

Historia Laboral. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese este proveído al Ministerio del Interior. 

 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Armenia Quindío, a los ocho (08) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
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